
CONSTANCIA SECRETARIAL. 10 de septiembre de 2020. Se pone en conocimiento solicitud 

presentada por la parte actora. Sírvase proveer 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez de septiembre de dos mil veinte. 

(10-09-2020) 

 

RAD: 2020-00118 

 

               Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora, y siendo procedente, 

se accede a la notificación de la parte pasiva, pero no por la Secretaria de este 

Despacho, sino a través del centro de servicios; dicha notificación se efectuará al 

demandado JULIAN ESPINOSA CANO al correo electrónico guly007@hotmail.com  y 

de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 Debe advertirse a la parte, que aunque las diligencias se efectúen mediante la 

dependencia mencionada, ello no obsta para que se desentienda de las diligencias 

correspondientes. 

 

 Además, se requiere para que proceda con la notificación de la demandada 

Judiela de Jesús Caño montaño, en el término de treinta días conforme lo dispene el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., y en el mismo tiempo agregue las pruebas respectivas, 

so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

 Por secretaría remítase el presente trámite al Centro de Servicios. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

 JUEZ 

MCG 
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